PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Los habitantes de la Provincia de Buenos Aires gozarán de los siguientes beneficios en cuanto a la detección temprana y atención del cáncer de próstata.
a) Acceso a los protocolos de diagnóstico precoz y tratamiento según estándares de calidad para los establecimientos hospitalarios públicos provinciales y para los establecimientos de Atención Primaria

b) Acceso gratuito a los recursos terapéuticos de esta patología en instituciones provinciales y en el IOMA.
Artículo 2º:
El Poder Ejecutivo dispondrá la Autoridad  de Aplicación de la presente Ley.

Artículo 3°:  La Autoridad de Aplicación realizará convenios con universidades,  

                      asociaciones científicas y organizaciones no gubernamentales, para el

                      cumplimiento de la presente Ley.
Artículo 4°:  Invítase a la Autoridad de Aplicación a propiciar e implementar un

                      Programa tendiente a cumplir con los siguientes objetivos: 

a)  Entender en todo lo concerniente a la docencia, investigación y
                      asistencia integral de los pacientes que padezcan de cáncer de próstata.
                      b)  Coordinar con las autoridades de salud y educación de los Municipios,

                       campañas de prevención del cáncer de próstata tendientes a la 
                      concienciación sobre la importancia de los controles tempranos y de la 

                      toma de    decisiones acerca de la precocidad de los exámenes de

                      detección.
c) Planificar la actualización y capacitación  en servicio de los profesionales de la salud en las prácticas: diagnósticas, clínicas, de laboratorio e histológicas de esta patología.
d)  Realizar estudios estadísticos  que abarquen el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a fin de recabar la información sobre el estadío de la enfermedad al momento del diagnóstico, su grado de incidencia y prevalencia y el impacto de esta patología en el sistema de salud.
e) Arbitrar los medios necesarios para que en todos los Hospitales Públicos dependientes del Ministerio de Salud con servicios o áreas de urología, puedan efectuarse los estudios diagnósticos de la patología, asegurando el acceso a los mismos a través de las redes asistenciales provinciales.

f)  Establecer los protocolos de diagnóstico y tratamiento y los estándares de calidad para los establecimientos hospitalarios públicos provinciales, y para los establecimientos de Atención Primaria en todo lo concerniente a la atención de pacientes portadores de cáncer de próstata.

g) Velar por la accesibilidad a los medios diagnósticos y recursos terapéuticos de esta patología, a través de las sedes asistenciales provinciales.

Artículo 5º:
Autorízase al Poder Ejecutivo a adecuar las partidas presupuestarias correspondientes para el cumplimiento de la presente Ley
Artículo 6º:
Comuníquese al Poder Ejecutivo.
FUNDAMENTACIÓN

La próstata, una glándula exclusivamente masculina, tiene el tamaño de una nuez y está ubicada delante del recto y debajo de la vejiga. Contiene células glandulares que producen cierta cantidad del fluido seminal, que es el que protege y nutre a los espermatozoides presentes en el semen. Inmediatamente detrás de la próstata se encuentran las vesículas seminales, que producen el mayor volumen de líquido para el semen. La próstata rodea la primera porción de la uretra, que es el conducto que transporta la orina desde la vejiga y el semen fuera del cuerpo a través del pene.

A las hormonas masculinas que estimulan el desarrollo de la glándula prostática desde el período fetal se las llama  andrógenos, más común de ellos es la testosterona. La próstata continuará creciendo conforme el hombre alcance la edad adulta y se mantendrá igual después de alcanzar el tamaño normal, siempre y cuando se produzcan hormonas masculinas. Si el nivel de hormonas masculinas baja, la glándula prostática no se desarrolla completamente. En los hombres de mayor edad, la parte de la próstata que rodea la uretra a menudo continúa creciendo, una condición llamada hipertrofia prostática benigna o hiperplasia prostática benigna. Esto puede causar problemas al orinar debido a que el crecimiento excesivo puede estrechar la abertura de la uretra.

Aunque hay varios tipos de células en la próstata, más del 99% de los cánceres se forma en las células glandulares, las cuales producen el líquido seminal que la próstata segrega. El término médico para denominar al cáncer que comienza en las células glandulares es adenocarcinoma. 
La mayoría de los cánceres de la próstata se forman lentamente. Los estudios realizados en algunas autopsias indican que muchos hombres de edad avanzada que fallecieron debido a otras enfermedades también padecían cáncer de la próstata que nunca les afectó y pasó inadvertido por ellos y por sus médicos. Los investigadores que estudian las glándulas prostáticas en los hombres ya fallecidos han encontrado cáncer de próstata en muy pocos hombres entre las edades de 30 a 39. Sin embargo, este número aumenta con los años a tal punto que para la edad de 80, del 70% al 90% de los hombres podrían padecer cáncer en sus próstatas. Sin embargo, algunos cánceres de la próstata pueden crecer y propagarse rápidamente.

Algunos investigadores creen que el cáncer de la próstata comienza por una modalidad llamada neoplasia prostática intraepitelial (PIN). Esta condición comienza a aparecer en los hombres entre los 20 y los 29 años de edad. Casi un 50% de los hombres tienen PIN cuando cumplen los 50. En esta situación se presentan cambios en la apariencia microscópica (tamaño, forma, etc.) de las células glandulares de la próstata. 
Si se diagnostica una neoplasia prostática intraepitelial (PIN) de alto grado, mediante una biopsia de próstata, hay aproximadamente entre 30% y 50% de probabilidades de que el cáncer ya esté presente en la glándula. Por esta razón, aquellos hombres diagnosticados con PIN de alto grado son observados cuidadosamente y se les repiten las biopsias.
El cáncer de la próstata es el más común, excluyendo el cáncer de la piel, entre los hombres de los Estados Unidos. La Sociedad Americana del Cáncer (American Cancer Society) calcula que durante este año se diagnosticarán allí aproximadamente 234.460 casos del mismo. Aproximadamente uno de cada seis hombres será diagnosticado con cáncer de la próstata en el transcurso de su vida, pero sólo uno de cada 34 hombres fallecerá de esta enfermedad. Un poco más de 1.8 millones de hombres en los Estados Unidos son sobrevivientes de cáncer de la próstata.
El cáncer de la próstata es la segunda razón principal de muerte por neoplasias en los hombres de los Estados Unidos, después del cáncer del pulmón. La Sociedad Americana del Cáncer calcula que 27.350 hombres en este país fallecerán por esta causa durante este año.

Noventa y uno por ciento de todos los cánceres de la próstata se detecta en las etapas locales y regionales (local significa que el cáncer está limitado a la próstata y regional significa que la enfermedad se ha propagado desde la próstata a áreas adyacentes, pero no a partes distantes, como a los huesos). La tasa relativa de supervivencia a 5 años para estos hombres es de casi un 100%.

La supervivencia relativa a cinco años para los hombres con cánceres de la próstata que se han propagado a partes distantes del cuerpo al momento del diagnóstico es de aproximadamente 34%.

Las tasas de supervivencia a cinco y diez años se refieren al porcentaje de hombres que vive al menos cinco o diez años después del diagnóstico inicial de cáncer de próstata. Las tasas relativas de supervivencia asumen que las personas morirán de otras causas y comparan la supervivencia observada con la esperada para las personas sin cáncer de próstata. 

Los motivos expuestos permiten inferir que la detección precoz reduce sensiblemente la morbimortalidad por Cáncer de Próstata.

Por las causales citadas solicito a las Señoras y Señores Legisladores que  acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.
ANEXO I
CARCINOMA DE LA PROSTATA 
ALGORITMO DIAGNOSTICO Y TERAPEUTICO 
DIAGNOSTICO

A todo paciente mayor de 50 años que concurra a la consulta se le realizará: 

(1) TACTO RECTAL (TR) Y Antígeno Prostático Específico (PSA).

(2) Si el TACTO RECTAL es PA TOLOGICO,

(3) (4) Cualquiera sea el valor del PSA se debe realizar,

(14) BIOPSIA PROSTATICA, preferentemente ECODIRIGIDA (Ecografía

Prostática Transrrectal, EPTR)

(5) Si el TACTO RECTAL es NORMAL,

(6) El curso a seguir depende del VALOR DEL PSA ajustado por EDAD, METODO y VELOCIDAD.

(7) Si el PSA es MENOR de 4 ng/mI.

(8) El paciente es CONTROLADO ANUALMENTE con Tacto Rectal y PSA.

(9) Si el PSA se encuentra ENTRE 4 v 10 ng/ml.

(10) Se obtiene el lNDICE DE PSA (PSA libre sobre PSA total x 100).

(11) Si el índice es IGUAL o MAYOR a 18%,

(12) El paciente es CONTROLADO cada 6 meses con Tacto Rectal y PSA

(13) Si el índice es MENOR a 18%, se indica

(14) BIOPSIA, preferentemente ECODIRIGIDA.

(18) Si el PSA es MAYOR a 10 no/mI. se realiza siempre

(14) BIOPSIA, preferentemente ECODIRIGIDA.

(15) Si el resultado de la biopsia es POSITIVO,

(16) El paciente se ESTADIFICA.

(17) Si el resultado de la biopsia es NEGATIVO,

(12) El paciente es CONTROLADO cada 6 meses con TR y PSA.

. ​
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Las entidades cientificas involucradas en el estudio y tratamiento de esta
patologia, han concretado la elaboracién de un Documento denominado
Consenso Nacional Inter-Sociedades sobre Pautas para el Diagnéstico y
Tratamiento del Cincer de Préstata, que tiene por objetivo unificar los
criterios con que los especialistas abordarn a partir del presente esta
frecuente afeccion.

Convocadas por la Academia Nacional de Medicina, por intermedio del Instituto de
Estudios Oncolégicos, las entidades participantes avalan este Consenso
Multidisciplinario, que aiina los criterios propuestos por todos los profesionales que se
encuentran comprometidos en el diagndstico y tratamiento del Cancer de Prostata.

Esta previsto que las entidades participantes del Consenso realicen en forma periddica
una revisién de lo acordado a fin de incorporar los permanentes avances que se
producen en ese campo especifico de la Medicina.

Asimismo se comprometen a difundir y promover el uso del contenido de este documento
en todas las dreas y entidades responsables del manejo de la Salud, Institutos Nacionales,
PAMI, Provinciales, Municipales, Colegios Médicos, entidades de Medicina Prepaga,
Obras Sociales, Mutuales, Hospitales de Comunidad, Hospitales Universitarios, demas
entidades relacionadas y su aplicacién por todos los especialistas del pais.
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